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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. cacital de 

la  Fepútlica del. Ecuador. hoy día viernes veinte y seis 
4 

QUITO: tompareté ádla celebración de la cresente escritura 

oública los señores: indeniero Óscar EDUARDO —VINUEZA FAZ, 

estado 'tivil cassuobaLos CLEMENTE ROSERO ROSERO, estado.” 

civil casado T CORMEN 1-TATIANA VINUEZA Paz. estado civil ? 

aconciaalax ENRIQUE VIMUEZA CARRERA. ¿tado 
4 

soltera? Y 

civil casado” Los comparecientes son de nacionalidad 
, 

ecuatoriana. domiciliados en el Distrito Metrorolitano de 
. . 1 

Quito. maybres de edad y oor consiguiente hábiles | vara 
. e ' a 

contratar y obligarse, a quienes de conacerles dav te vo me 

piden ote eleve a Escritura Pública el ¿contenido de la 

bresente minuta que dicerz * SEÑOR NOTARÍO: En el recietro 

| A |  
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PP 

de escrituras  cáiblicas a Su Cargo. sírvase hacer constar 

una máz de constitución die una compañía limitade. la mima 

ue está contenida en loz ejoguientes térnmiroz: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- For s$tis propios y  Dersonales derechos 

compbarecen al otorgamiento del presente contrato de 

constitución de compañía limitada, los señores: Ingeniero 

ASCAR EDUARDO —VINUEZA FAZ.  estade civil casado: CARLOS 

CLEMENTE ROSERO ROSERO. estado civil casados CARMEN TATIANA 

MIMUEZA FAZ. estado civil soltera: y Licenciado mx 
1 

EME TQUE VINUEZA CARRERA. estada civil casado," Los 

comparecientes san de nacionalidad - ecuatoriana. 

domiciliados en el Distrito Metrocolitano de Quito. mayores 

de edad o y por  consiquiente hábiles nara  comtratar  v 
: ' 

obklioares. oulenes. manifiesta que esceu voluntad unir aut 

capitales para constituir. coma en efecta la hacen una 

compañía limitada aHistada a los oreceotos de la Lev de 

Compañías Y al estatuto  oue consta en la cláusala 

siouiente, - SEGUNDA:¿-— ESTATUTO SOCIAL DE CONSTITUCIÓN ! 

CAPITULO PRIMERO: GENERALIDADES:-— Articulo Primerb.- DE-LA 

ba / 
DENOMINACIÓN, — DURACIÓN, — NACIONALIDAD, DOMICILIO.—f La 

compañia que ee denominará OSCATAMA — CIA. LTDA.. es de 

nacionalidad ecuatoriana /v tendrá una duración de 

cincuenta añÑñaz, contados/ a cartir de la  inscrinción del 

ereeente contrato. en el registro mercantil. plazo que codrá 

ser  amoliado O restringido cer resolución de la Junta 

General de socios, expresemente convocada cara este efecto, 

El domicilio de la compañía es el Distrito Metrovolitano de 

. e. ” . . .% A 

Guito.  vy podrá abrir ddencias O sticursales: en cualauier 
..  
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Dr. Alfonso £reire Zapára 
Quito « Ecuado» 

lugar del territorio nacional O fuera de él.- Artiítuto. 

Segundo.- DEL OBJETO SOCIAL.- El obieta social de la 

compañía es: Dedicarse a la comercialización de artículos 

plásticos Y metálicos. artículos vara Lo doméstlico e 
A 

industrial vw de la Compra» Immortación. Venta vw 

Distribución, al par mcr car vw menor de Artículos 

: | 
desechables.  —fundas v rollos Ae Folietilena. forros 

plásticos, colchones. esponias. fundas de almohada. camas. 

escritorios, muebles de madera “Y metálicos. sábanas. 

nrotectores, utensilios para el hogar. artículos de uso 

1 

doméstico e industrial. electrodomésticos Y de la 

comercialización de estos productos. Con estos productos: 

podrá ' actuar por sí misma a par cuenta de terceros como 

representante, agente comercial. comisionista Y corredor. 

A : - : 
Podrá importar. exportar. comprar. vender. distribuir € 

intercambiar. los  eroductos indicados: podrá atentar 

representaciones que se relacianen con el cbiete sacial: 

podrá. asociarse con cereaomaz naturales Y inridicaz, 

instalar adcencias. euctursales “ representaciones en 

cualauier lugar del pais y del extranjero: y ejercer! todos 

los actos y celebrar todas los contratos permitidos par la 

Ley para cumplir con. Su cbieto social.” [ara el 

cumplimiento" de: ee * objeta sucial la compañia puede 

realizar todos los actos de comercio permitidos por lá Lev 

v que no buarden relación con nincuna de la actividades del 

sistema financiero,- Artículo Tercero.- DEL CAPITAL SOCIAL 

Y DE SUS MODIFICACIONES. El Canital Social de la Compañía 

es de Cuatro mil délares de los «Estados Unidos de 
£ 1 .
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do 

Hortesmérica (USD $ 4.000) dividido en  cuerenta (40) 

certicipaciones iguales. 6 ihdivisibles de cien dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (USD % 100) cada una. La 

unta General de socios puede autorizar el aumento del 

canital social de la compañía cor cualoniera de los medios 

señalados en la Levy de compañías para el efecto. Para el 

caso de reducción de capital. se deberá alustarse a la ley 

v ser aprobada en Junta General.- Artículo Cuarto.- DE Las 

PARTICIPÁACIONES.- Todas las perticicaciones gozarán de 

iquales facultades o atribuciones y cada una de ellas derá 

derecho a un voto y a una parte igualmente cróporcional en, 

las cenancias de la compañía. Las particinaciones de cada. 

soció constarán en un certificado de avortación que será, 

entregado a seu titular luego de haber ' ido firmado por el 

"Presidente y Gerente: General de la compañía.” CAPITULO 

SEGUNDO: DE Los SOCÍ0B:- Artículo Quinto.- DE LOS SOCIOS.- 

] . a . i 
En ésta compañía, la resconsabilidad de los socios se 

limita alomonto de sus rescectivas certicicaciones. Los 

£ocias tienen tados los derechos. chlidaciones Y 
| 

a más de las que se establezcan en el presente contrata vv 

. o i 

de las que legalmente les fueren impuestas nor la  dunta. 

General de la compañia. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y: 

su ADMINISTRACITN.- Artículo Sexto.- DEL GOBIERNO Y: 
' 

ADMINISTRACIÓN. - La compañía estará gobernada cor la Junta 

Geñerár” v " ddministrada dor" el Presidente yv el Gerente 

Beneral.- Artículo Séptimo.- DE LA JUNTA, BENERAL.- La Junta 
s . 

General formada par socios leoalmente convocados y reunidos 

y 

/ 
4 
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Dr Alfouso Freire Zapata 
es la máxima autoridad de la compañía. con amplios coderez 

. 4 

para resolver sobre todos los asuntos sociales y para tomar 

4 

las decisiones que  —'juzouen conveniente en defensa de 1 14
 

misma. La Junta General tendrá las siouientes e«tribuciones: 

a Cumplir y hacer cumblir la lev yv el cresente estatutos 

1  Desianar al Presidente vy «al Gerente General de la 

compañia. Femoverlos cuendo fuere del GRASO Y señalarles el 

remuneración: 0) Cónocer vo aprobar las cuentas. el Balance 

Seneral. el estado de pérdidas v gapíancias. el estado de 

situación y los informes aque sobre los neaocios ecciales y 

comerciales le presenten el Fresidenrnte y el Gerente Gebheral 

y los funcionarios de fiscalización en caso de ser éstos 

desionados: d) Resbiver acerca de la forma del: recarto de 

los beneficios económicos y sociales; el Resolver sobre la 

amortización de- las partes sociales. en la forma 0Uue para 

el efecto señala la Levy de compañías, en lo que Je; fuere 

aplicable:  f) Decidir sobre elo aumento o. disminución de 

canital y la '(prórroca ( cualouier ctra medificación «al 

contrate sociali q) Autorizar inversiones y edauisición de 

bienes muebles e inmuebles por un manto suserioar a 50,001 

délarees americanos: h)» Todas las demás atribuciones ote dee 

; 

concedan la Ley y el presente estatuto y aque de acuerda con 
, 

éstos no corresponden a otra autoridad de la  compañid. E 

Salvo el. derecho de impuonación., las acuerdes de la Junta 

General tomados ep conformidad corn la lev y el presente 
; 

estatuto. obligan a todos los socios.” Artículo Octavo.- DE 
: ! 

LAS CLASES DE dJUNTA.- Las Juntas Generales de socios eerán 

s 

ordinarias Y extracrdinariaz. Las pinares se reunirán 

oe ar 
ad
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em E 

, - té — 

una vez al año dentro de los tres primeros meses de cada ! 

año calendaria: las extraordinarias cuando asi ios 

reste lvan el Presidente o el Gerente General. y además en 

e . 

ins casos contemplados en la Lev de compañías y en el 

cresente estatuto. La Junta General podrá tembién reuniree 

de conformidad con le prescrito en el Artículo descientoz 

treinta v ocho de la Ley de comvañiías.- Artículo Noveno.- 

DE LA? CONVOCATORIA. OUODRUM Y MAYORTA.— La convocatoria a 

dunta General se hará de conformidad con la lev vw 

reolamentos de la materia con por lo menos cho días de 0 

anticipación a la? fecha de la reunión O mediante 

comunicación personal a cada socio. En cuanto al auérun de 

constitución de Junta General, se estará a lo dispuesto por 

la Ley de Compañias; sin neriuicio de las excepciones 

lecalez 0 estatutarias. La Junta General adootará sus 

resoluciones cor simple mayoría de votos. de los socios. 

concurrentes de acuerde el capital oue renresenten. salva 

las excenbciones previstas en la Lev de compañias q en las 

cresentes estipulaciones. En todo lo demás. estará a la , 

hd 
dispuesto por la Lev.- Artículo Décimo. DE LA DIRECCIÓN Y 

ACTAS.- Las  itmtas generales serán presididas dor ei 

Precidente de la compañía (0 por quien estuviere haciendo! 

Sus Veces ., o if
 i se acordare. éstas serár dirioidas por wr! 

socio elecido por la misma (junta para el efecto. Er la 

¡ 
dunta General, €l Gerente Geheral de la compañia actuará 

como secretario, y en caso de su falta o ausencia actuará 

como secretario ad-hoc la persona que cara el efecto fuere ' 

desiuonada por la Junta General de que $e trate. Les actas: 
4 

Y



n
r
 
O
O
 

16 

47 

13 

19 

ZO 

EE a 

  

0634 E e A, 
8 A 

DR: ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARÍO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN    

vi
 

Dr Alfogso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

serán resumidas. se extenderán a máquina O comoutadora en 

hojas méviles escritas en el anverso Y el reverso. las 

misma oue serán numeradas (con numeración: continua Y 

sucesiva, rubricadas en cada una de ellas ecro el 

secretario. y en el libro correspondiente ¿figurarán une a 

continuación de Otra. El. acta de las deliberaciones s, 

/ 

acuerdos de la Junta Gereral llevara laz firmes de ouienes 

hubiesen actuado coma Presidente Y Secretario de la dun ta 
1 

de que se trate.- Artículo Décimo Primero.— ! DEL 
' 

PRESIDENTE.- El Presidente de la cómvañía oodrá o no ser 
Y 

socio de la mismá y será nombrado para un ceríoda de cuatro 

años sin perjuicio de oque pueda ser reelenido nara el 

sicuiente período. La reelección se codrá realizar hasta 
: | 

compblietar. tres períodos sucesivos. Sus atribuciones Y 

deberes son las siguientes: ad Cumplir Y hacer cumplir la 
$ 

lev. el presente estatuto y las resoluciones de la Junta 

General:  b)2 Convecar y presidir les reuniones de la Junte 
: ' 

Generali c) Suscribir con el Secretario las actas de Junta 

General: vy d) Todas las demás oblicaciones que le imponaan 
y 

la lev, este estatuto y la Junta General.- Artículo Décimo | 

Segundo.- DEL GERENTE GENERAL.- El Serente_Beneral / de la 

compañía podrá o na ser socio de la misma Y será nombrado 

para un período de cuatro años sin cerjuicio de aue cueda 
5 

L 

ser reeleoido bara el siouviente periodo. La reelección se 

podrá realizar hasta, comoletar tres períodos sucesivos. 

Tendrá las siquientes atribuciones Y deberes: al) Cumplir y 

hacer cumplir la lev. el presente estatuto vo las 

resoluciones de Junta General: bo Convocar a reuniones de 

A 
. 
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A 

Hita General y actuar como secretario de este organismo: 

cr Organizar y diriair las dependencias v oficinas de la 

concapías  d) Cuidar Y hacer que se lleven los libros de 

contabilidad. correspondencia. archivo y demás dócumedrtos 

de la compañia. y llevar por sl mismo los libros de actas 

de Junta General y de Participaciones Y o Socios? el 

Suscribir en tinión del presidente las actas de diunta 

General cuando hubiere actuado coma secretaria de esté 

organismos y los certíficados de —aebortación: ño Suscribir 

con duna sola firma, y comparecer por sí solo a nombre en 9 

representación de la compañía. todo documento. y a todo 

acto O contrato, . que según este estatuto esté facultado 

1 

para así hacerlos 0) Ejercer la representación —leoal. 
  

dicial y extrajudicial de la compañías con las más emoliar Qe €¿_A _—————_—— y 

atribuciones, inciuso las del artículo cuarenta y ochoa del 
  

v_ocon no más limitaciones que 

  

las constantes en este estatutos hi Fresentar anualmente a 

consideración de la dunta. General Ordinaria. dentre de los 

h 

sesenta días posteriores a la finalización del ejercicio) o 

econémico inmediato anterior. una memoria razginmada y 

.«Explicativa de ets actividades y de la situsción de la 

compañía. acompañada del Halance General. del Estado de 

Pérdidas Y Ganancias. de la propuesta de distribución de 

beneficios sociales y del provecto del presubuesto anual de 

la compañía para el nuevo año: 11» Contratar los empleados. 

trabajadores y profesionales que reouiera la COmpaRia Y dar 

pcór terminados dichos contratos cuando tuere del casar 14) 

Autorizar inversiones y adquisición ¿de bienes muebles e 

e
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inmuebles hasta por tun monto inferior a cincuenta mil 

dólares americanos: 41 Abrir v cerrar cuentas” bancarias. 

dirar sobre ellas. aceotar. suecritir. emitir vales y todos 

v cuales oudera otros documentos de crédito a bancarios? 11 

Reemolazar al Presidente de la comvañía ed caso de tata, 

ausencia o impedimento temporal o definitivo de éste vo en 

este último supuesto hasta cue la Junta General efectós tina 

mueva desionación para este cargar mi Todas las demás 

atribuciones y deberes que le impongan la lev. el presente 

estatuto y la dunta General.- Artículo Décimo Tercero.- DE 

LOS DEMAS FUNCIONARIOS.- Cuando la Junta Gereral lo pstime 

necesario. vy a cetición del Gerente General. nombrará una O 

más funcionarios. por el tiempo Y con la remuneración vy laz 

atribuciones Y'! deberés aque se les seeñalare en Ens 

l ' q q ] 
resnectivos nombramientos. entre loe cuales na >: podrá 

incluirse la representación legal de la compañía. Artículo 

décimo. Cuarto.- DE La REPRESENTACIÓN LEGAL. - La 

representación legal.” íudicial Y 'extraiudicial: de la 

compañía la tiene el Gerente General de la misma. "Y se 

extenderá a todos los asuntos relacionados con su abieto 

eoccial. en opresionezs civiles O mercantiles yv con 08// ms 

limitaciones que las que pueden encontrarse en el nresente 

>sstatuto o en la lev. En caso de falta. ausencia O 

impedimento temporal a) definitivo del Gerente  Gereral. el 

Fresidente de la compañía lo subronara Y. paro tentao. 
; 
a 

asunirá la representación legal de lá misma en laz 

condiciones y con las facultades 'oueren el estatuto se 
7 

tranecriben nara el Gerente GeneralY- CAPITULO CUARTO: DE 
/ 

e 

Se
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me 0 

- 10 - ( 

LAS RESERVAS Y UTILIDADES.—- Artículo décimo Quinto.- DEL 

FONDO DE RESERVA.-— La compañía formará la rezerva legal 

hasta oue ésta alcance por la menos al veinte y Cinco par 

! ' 

ciento del capital social. pera lo cusl en cada anualidad 

se agreoará, de las utilidades líiouidas. Un cinco nar 

ciento. Además previa propuesta del Gerente General. la 

Jdunta General podrá acordar la constitución de reservas 

4 

Después de las deducciones necesarias cara atender Lei 

formación de las, reservas indicadas en el artículo 

anterior. la utilidades repartibles consecuidas en cada 

ejercicio anual ee distribuirá de acuerda a la lev. en la 

forma que determine la Junta General de socios.- CAPITULO 
y e 

QUINTO: DE LA DISOLUCIÓN Y “LIGUIDACIÓN.- Artículo Décimo 

Séptimo.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañia se 

disciverá anticicadeamente cuendo se encuentre en una de la 

causales determinadas en la Lev de compañías para el 

efecto. (0 Der resolución de la Junta General. la o0ue se 

tomará con sujeción a los preceotos legales. En cazo  de-Ta 

haber eposzición entre los socios, el Gerente General de Ja 

pu
 compañía O quien haga sus veces asumirá las funcjones 0d 

liouidador.- Articule décimo Octavo. ARTICULO FINAL.- En 

todo la cue na estuviere previsto en el cresente estatuto. 

la compañia se sujetará a las disposiciones .qcenerales v, 

especiales de la lev de compañias y A las demás 

diaporiciones Ieoales vigentes Que le  e0m certinentes.- 

CLÁUSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN E INTEBRACIÓN DEL CAPITAL.- 

Los socios fundadores de la compañia declarar au el, 

/
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cacvital social de cuatro mid déleree de los ito - Eva, Unidos 

de  Horte América (USD $ 9.000) ha sido suecrita 

inteocramente y se  psosrá de la siouiente formas === 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL 

Socios Capital Capital Capital Número de 

Suscrito. Pagado Por Pagar Partitipaciones 

Ing. Oscar Eduardo Vinueza Páz 1,000 500 500 lo. 

Sr. Carlos Clesente Rosero Rosero 1,000 500 o 500 0 to 

Srta. Carmen Tátianá Vinuezá Paz 1.000 500 2500 : to 

Lic. Nax Enrique Vinueza Carrerá 1,000 500. po 500 19 . 
Al 

O 2.000 / 2.000 M0 

Coamo documento habilitante se acompaña el certificado de 

devósitoa en la cuenta de intearaciór” de canitaloco Los 

socios car esta única ccasión desianar como Fresidente de 
t 

la compañia al señor Carlos Clemente Rosero Rosero, y Como 

. mu , . a | 
Gerente General al señor May  Enriaue Yinueza Carrera. a 

cada una par el  perícdo establecida en los respectivos 

estatutos. De la misma manera loz comparecientes autorizan 

al señor Max Vinueza Carrera a fin de aque dé todos los 

e 7 
pasos ' necesarios para el total perfeccionamiento y 

constitución de la compañía OSCATAMA CIA. LTDA.- ¡Usted! 

señor Notario  agcregará laz demás cláusula de estilo 

necesarias. para la comuleta validez de esta clase de 

» inetrurentas públicos. Haste  acouh, la minuta que se 

encuentra firmada Ur la EPACITA Doctora Periar 

Veintimilla.. con matrícula crofesionel número cuatro mil 

quinientos cincuenta Y cuatro del Colegio de  Atkcgados de 

A 

Quito. la misma que queda elevada a Escritura Fública con 

A 

Y 
, 

sí anti td



1 

14 

15 

l4 

DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
"NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTÓN nuiTO 
  

E 

y 

todo su valor  leag4*l.- En este acto se cumplieron (con los 
+ 

mandatos y preceptos legales del casor yv. leída oue Jes fue 
, . j 

« los comparecientes |inteoramente por mi el  Motario, se 

afirman y ratifican en su total contenida. Y ara 

constancia firman conmigo en unidad de acta. de todo lo 

cual dov fe.- Pres : ] 

  

ING. OSCAR EDUARDO VINUEZA FAZ. 

c.c. (10990 206-=7 - ) 

SR. CARLOS CLEMENTE. ROSERO ROSERO. 

e... 100077 PPR2 

  

    
      fayadu za) a) 

VINUEZA FAZ. 350. CARMEN TATIANA 

cn. . VELLA - 3 

  

LIC. MAX ENRIQUE VINUEZA CARRERA. 

E... 1701193 6S-0 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS MM 

Oticlriá: QUITO Pr pla Freire o Zapas % 

No. Trámilté: 1073357 Tipo de Trámite: Constitución 

Señot: VINUEZÁ CARRERA MAX ENRIQUE 

Fecha Reñérvacióni: 30/10/2003 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETÍCION PREVIA REVISION DE NUESTROS Archivos LE; 
INFORMO QUE 5U CONSULTA PARÁ RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA ÍA TENIDO ' 

oO” SIGUIENTE RESULTADO: o 

A
 

+ 4-  OSCATAMACIA LiDA 
Aprobado 1073358 

- ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARÁ EL : omoardoos 
PARTICULAR QUE COMUNICO Á USTED BARA Los FINES CONSIGUIENTES. o, 

    
KATYA GÁIBOR DE CORONEL >) 

AMbemecani er sEcneTAmto OENERAL 

  no 0 Ta 2



BAND Di PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
Quito, 25 dé Marzo de 2004 

Mediante comprobante No. ,el(a)sr.  Vinliezá Carreta Mar : 

Enrique ] EN 

consignó en este Banco, Un depósito de US$ 2,000.00 £ 

para INTEGRACION DE CAPITAL de —  OSBCATAMA CIA LTDA. os, 

hasta la respectiva autorización de lá SUPERINTENDENCIA DE COMPÁÑIAS. 
Dicho depósito se efectuó á hombré de sus soclos de acuerdo al siguiente detalle: 

+ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL $0CI0 VALOR 

VINUEZA PAZ OSCAR EDUARDO . Us. 500.00 ! 0 
ROSERO ROSERO CARLOS OLEMENTE ]uss. 500.00 |. 
VINUEZA PAZ CÁRMEN TATIANA US.$. 500.00: Eos ot 
VINUEZÁ CARRERA MAX ENRIQUE — : US.$. 500.00 

Us.$. 

US.$. 

US$. 
Us.$. 

US$. 
Us.$. 

Us.$. 
    

  

  US.$. 
  

TOTÁL Us$. 2,600.00 

OBSERVACIONES: Tasa de Mterds: 2.25 % de cerlificados de ahorro a 31 djás 
pará 68l ciclo de intereses. Es 

Atentamente, 

  

AUT.o14  



2910 
RAZÓN.— SE OTORGO ANTE Ml Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

DE ESCRITURA 
DE CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE LA — COmpanTa 

OSCATAMA CIA. LTDA. (OTORGADO FOR: SEÑORES INGENIERO OSCAR 
EDUARDO VINUEZA PAZ, CARLOS CLEMENTE ROSERO ROSERO, CARMEN 
TATIANA VINUEZA: PAZ, Y LICENCIADO MAX__£r UBEMUEZA CARRERA. 
SELLADA —Y  FIRMADA EN MÍ DE MARZO DEL 
DRA MIL CUATRO. 

    
            

    

      

    

   

   
HA 

ALFONSO FREIRE 

     
Dr Alfouse Freire Zapa:» 

Quito - Ecvado» 

 



RAZÓN.- Tomé nota al 
Constitución de la Compañia Oscatama 

la Resolución de Marzo del año 2004, 

fecha 07 de Abril del 

Alexandra Valdospinos 

Superintendencia de Compañias. 

Constitución de la referida 

irstruñento público.” Quita. 

Notario.- e 

43 
gÁ_AR 

A é s A 4 

Y g E Ó 

  

e 

+» 

No. 

      1MO 

de la escritura matriz 

Cia. Ltda... de fecha 26 

04.0.13.01481. de 

dictada por la Doctora 

Especialista Jurídico. de 

mediante la Cual se aprueba la 

Dr. Alfooso Ererre Zapas 
Quilu - Ecuadagyr E 

de la 

la 

compañia. Cons en este 
abril def angfoos.- El 

e qe SN 

e ) 
¿YA 

_ZOPATA A á 
O DEL CANTÓ Tari”, : a 
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REGISTRO MERCANTIL — 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J.0 

MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO de la Sra. ESPECIALISTA JURÍDICO 

de 07 de abril del año 2.004, bajo el número 1745 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda 

archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “OSCATAMA CÍA. LTDA.”, otorgada el veintiséis de marzo del 2.004, ante el 

Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO 

FREIRE ZAPATA.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el número 1086.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en € el Basi suo de 29 de agosto del mismo año.- Se 

  
RG/mn.- 

 


